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En la ciudad de Cuenca, capital de la Provincia del 

  

en la República del Ecuador, a los :« Azuay), Ocho 
  

«días del mes .de Diciembre de mil novecientos ochen- 
  

  

ta .y dos, ante mí doctor Alfonso Andrade Ormaza, - 

Cuarto Notario Público de este Cantón, comparecenz - 
  

el señor doctor AUGUSTO MORENO PEÑA, en su calidad 
  

Ns 

de Presidente de la' Compañifa "CLINICA DE ESPECIALIDA 
  

DES MEDICAS SANTA INES CIA. *LTDA.", de conformidad 
  

con los documentos que me presenta para que se in- 

  

serten en esta escritura¿ compareciente que es mayor 
  

he
 

ecuatoriano, domiciliado en esta Ci de edad, casado, 
  

dad, Capaz ante la Ley para .todo acto y contrato - 
  

a quién de conocerle doy fe; y bien instruído en - 
  

y
 

el objeto y resultados legales de la presente escri 
  

twa a cuyo otorgamiento procede libre y voluntaria- 
  

mente, manifiesta: Que elevan a escritura pública la 
  

minuta que me presenta la misma que es del siguien- 
i 

  

te tenor literal:z "SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar 
  

én el protocolo a su cargo, la siguiente minuta que 
  

t 

14 

  

contiene ha transformación de la Compañía de. Respon- 
EF aro 
  

sabilidad Limitada “CLINICA DE ESPECIALIDADES MEDICAS 
  

SANTA INES CIA. LTDA." en Sociedad Anónima, la adon- 
    ción de los nuevos estatutos y el aumento simultá-     

EN o ap La Matera quilla. 
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nee del capital social, y elcvarlo a escritura pú- 
  

blica al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 
  

COMPARECIENTE+S Para el otorgamiento de la presente - 
  

escrituwra comparece el Doctor AUGUSTO MORENO PEÑA,» ep 
  

su calidad de. Presidente de la Compañía y debidamen- 
  

te autorizado por la “Júntá "General de Socios» Prueba 
  

- la' 'oalidad con' la que concurre con el nombramiento)| 
  

debidamente inscrito,- que -se adjunta. El otorgante, |p 
  

por otra parte, es ecuatoriano, mayor de edad,- ca- 
  

sado, domiciliado en Cuenca, de profesión médico. -S 
  

GUNDA: ' ANTECEDENTES: La Compañifa Clínica de Especia- 
  

lidades Médicas: Santa 'inés Cía. Ltda. se constituyó 
  

mediante escritura pública celebrada ante el Notario 
  

Públito” Segundo -del Cantén Cuenca, Doctor Rubén Vin 
  

timilla' Bravo el diez y' nueve de Marzo de mil no: 

  

' vecientos seseñta y ócho;”“e inscrita en «el Registr 
  

 Mercant41 éon el Número" cincuenta y seis, :el, día - 
  

diez y Seís de Julio de mil novecientos sesenta - 
  

y ocho. Posteriormente, por escritura pública otorga 
  

“da ante el mismo Notario el: quince de Marzo de - 
  

“mil novecientos: sesenta y -nueve:e inscrita con el 
  

número cincuenta y siete en' el Registro Mercantil, 
  

s 

l__el veinte y sicte de Mayo: de mil novecientos se- 

  

' senta y nueve, elevó el' capital social, admitió nu 

vOog_ socios y reformó los” estatutos.» A su vez, la 
  

—imta General “de socios reunida en esta ciudad el   
quince dé marzo de míl novecientos setenta y nueve 
    y el seis de Agosto del mismo añio, resolvió decla- 
  

LM e Imp. La Motera Bull...
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rar insubsistente la escritura pública celebrada el - 
Ue 

  

catorce de “Enero de mil novecientos. setenta. y ocho, | 
  

' ante el Notario Segundo de este Cantén, la misma -' 
  

que rio fué aprobáda por la Superintendencia de Cóm- 
  

pañías de Cuenca; :convalida la escritura pública de 
  

aumehto de .capital, admisión de nuevos socios y re- 
  

fórma de estatutos sociales, ..otorgada . el quince de. 
  

marzo de mil . novecientos, sesenta y nueve e inscrita 
  

en el Registro Mercantil de este Cantón con.el nú- 
  

mero cincuenta. y siete, de veinte y siete de Mayo 
  

del' mismo año, y reformar integramente los estatutos 
  

sociales y por estas resoluciones se - otorgó la co- 
  

” rrespondiente escritura pública celebrada el día nueve 
  

de Agosto de “mil novecientos setenta y nueve, ante 
  

el. Notario Segundo del Cantón Cuenca, Doctor Rubén - 
  

Vintimilla Bravo e inscrita en el Registro Mercantil 
  

con el número ciento veinte, y cuatro, el día diez 
  

- y” ocho de .Octubre “de mil novecientos setenta y nue 
  

. ves” TERCERA::* La Junta .General Ordinaria de Socios - 
  

de Clínica de Especialidades Médicas Santa Inés Cía. 
  

Ltda. llevada a cabo el día treinta de Marzo del 
  

afñío de. mil novecientos ochenta y dos, resolvió por, 
  

unanimidad, “con la representación .del cien por ciento 
  

del “capital social, la transformación de la sociedad 

| de responsabilidad limitada en sociedad anónima, adop- 

tar. los nuevos Estatutos que estén acordes con es 
  

nueva figura Jurídica y aumentar en forma simultánea 
      

el capital social a la cantidad de DIEZ Y-SIETE MI- 
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” LLONES' QUINIENTOS CUARENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS -SU 
  

* CRES. La expresada Junta General, aprobó por unanimi- 
  

' -dad .el Acuerdo de . Transformación en los : siguientes - 
  

t£rminos:: ' UNO: Transformar la sociedad de responsabi- 
  

lidad' Limitada "CLINICA DÉ ESPECIALIDADES MEDICAS -SAN 
  

" TA “INES CIA. LTDA." en sociedad «anónima, adopténdose 
  

la denominación social de "CLINICA DE ESPECIALIDADES 
  

MÉDICAS SANTA INES So. Ae", y en forma siuultánca au 
  

    
millohes “cuarenta y tres mid cuatrocientos sucres -parp 

que - el capital social llegue el totel a - la cantida 
  

“de Diez y siete millones. quinientos cuarenta y. tres 
  

mil “cuatrocientos Sucrese DOSs Que: los actuales .so- 
  

elos ' de Ciínica de Espectalidades Médicas Santa :Inés 
  

Cía. Ltda. cuya lista se: agrega a cesta .minuta,. con 
  

"los capitáles que tuvicren al momento" de “esta trans- 

formación, pasen a ser ' accionistas de "Clinica de - 

Especialidades Médicas «Santa “Inés So Ae", con más - 
  

los sapiteles que a éstos les asignó- la Junta. Ge- 
  

e 

$ 

neral. y que provienen de Reservas de Capital: Legal 
  

s 

“"fivos fijos 'de la cómpañifa conforme consta de -la Ay- 
  

torización que previamente se ha obtenido dé “parte - 

  

cuenta, de siete de .Encro de. mil novecientos. ochen 
  

y dos, cuyo: texto se incorporará a esta gscrítura 
  

  £ Jlitarite, y con más ' los capitales     que: éstos y los nuevos - accionistas - suscriban, confor“ 
  

LN, e mp. La Melerma Gquil... 

88 e. «o 

” mentar : el capital social .en la suma de Diez y Sels| a: 

emen or Revalorizaciones de do- 

del Ministerio de. Finanzas en Oficio Número .cero cid-
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me al detalle que se. agrega, aclarándose que quienes 
  

son socios de la actual empresa, así como los “que - 
  

ñía, 
  

ingresan en calidad de accionistas de la nueva “comp 

tienen ya depositado en la empresa valores como :=” 
  

- "DEPOSITOS PARA AUMENTOS DE CAPITAL", y naturalmente 
  

estas cantidades serán .reconocidás en las proporciones 
  

y "valores que cada uno ha depositado, y pasarán a 
  

formar parte del capital dela. nueva sociedad, todo - 
  

de -acuerdo al cuadro' adjunto, . que se incorpora am- 
  

esta escritura. TRES:.Que a todas las personas que 
  

actualmente “tienen participaciones sociales en Clínica 
  

de Especialidades Médicas Santa Inés Cía. Ltda. se - 
  

les entregue - Tftulos de Acción por .el valor corres- 
  

pondiente 4 sus participaciones. En igual forma se - 
  

procederá con :los «nuevos accionistas.-" CUABRO: Que -   
  

se adopten -los nuevos estatutos sociales .- CINCO: Qu 
  

_se agregue a esta escritura el Balance cerrado el- 
  

día anterior de la celebración de la misma :y3 SEISE 
  

Que se agregue Una lista detallada y completa de - 
  

los socios, anteriores y de los nuevos accionistas, 
  

"con sus respectivos capitales y que deberá constar - 
  

en la escritura de' la sociedad transformadas- CUARTA 
  

Con da calidad con la que comparezcos expresamente -”; 
  

" . declaro: UNOs Transformada -la sociedad Clínica, de E 
  

2 Ltda. en- socie- 

| dnd añénima con la denominación de "CLINICA. DE ES- 

PECIALIDADES MEDICAS SANTA INES Se Ae"z DOS: Adoptad 
  

- Jos nuevos estatutos sociales que regirán la vida Jy       

EN e mp La Reforma, Gquil.. 
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rídica de Clínica -de «Especialidades Médicas Santa Inés 
  

Se As" - y en los términos en que fueron aprobados pok 
  

unanimidad por la Junta Gencral de Socios; TRESj A- 
  

probados el Acuerdo de Transformación en los términos|: 
  

. antecedentes; y: CUATRO: Aumentado el Capital Social - 
  

en la suma de Diez y sels milliones cuarenta y tres 
  

mil cuatrocientos sucres :el mismo. que. se encuentra - 
  

- pagado: en su totalidad. .de. conformidad con el cuadro 
  

" adjunto y que se transcribirá -«fntegramente en la es- 
  

crítura. QUINTA: Los socios de la compañía que se - 
  

“transforma, asf como los nuevos accionistas, son de 
  

nactonalidad' ecuitoriana.-» SEXTAs Usted, scíior Notario 
  

se servirá agregar a .este .instrumento, el contenido 
  

” total de los Estabutos Sociales, de Clínica de Espe- 
  

'” Giglidades lédicas Santa Inés So Ass. el "nombramiento 
  

del- PRESIDENTE, la líste detallada de socios, de ac= 
  

” -qionistas- y de capítales,. el Balance cerrado al día 
  

anterior a esta celebracións. El Acta de. Junta ,Gene- 
  

" ral y-el Oficio Número cero cincuenta de siete de 
  

'Bdnero de mil novecientos ochenta y dos. por el que 
  

| el Ministerio de ' Finanzas autoriza la revalorización 
  

de actíívos, así: como “las deués cláusubos de estilo 
  

para la completa validez de este instrumentos (firna- 
  

  

C—neges—ABOGADO. Matrícula custrocientós - setenta y- uno | 

|” colegio” de Abogados del Azuay." Hasta aquí la mi- 

'“nuta «que Queda inserta la misma que los otergantes: 

  

      | da eprueban en todas sus partes y la dejan -eleva- 
Gt o imp La Referma Gquil... 

do). -1Mó. Campoverde Ve» Doctor Manuel Campoverde Va-|.
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da a “escritura pública a: fin de que surta los efec 
  

.tos de la' Ley.- Los otorgantes..me presentaron .las - 
  

cédulas respectivas." ES TA mÚz 0'-82 "ESTATU- 
  

TOS, DE LA CLINICA _DE ESPECIALIDADES PESDICAS SANTA. 

INES" Se As CAPITULO: PRIMERO... DE LA SOCIEDAD» > ARTI 
o 

CULO PRIMERO: DENOMINACION: “La compañfa denominada - 
  

  

    

  

  

- es una Compañía anónima, de «nacionalidad ecuatoriana 
  

y está regida por las leyes del Ecuador, especial- 
  

mente por la Ley de Compañías, el presente Estatu- 
  

to y el o los Reglamentos que llegaren a dictarse. 

  

- ARTICULO SEGUNDO: DOMICILIO: La Compañifa tiene su doy 
  

micilio principal en la ciudad de Cuenca, Provincia 
ESE ALT II TIA IR 

  

del Azuay». Sinembargo» se podrán establecer Sucursa- 
  

les en cualquier otro lugar de la República. ARTICU 
  

  

pañfa es la prestación de “servicios . médicos en ge- 
  

- neral. Podrá, además, mantener um servicio médico - 
  

  

les, Podrá importar o aúquirir en el nercado local 
  

y del “exterior instrumental y equipos. Para el cum- 
  

plitiénto de sus finalidadesy podrá adenís,) contraer 
  

derechos y Obligaciones, adquirir acciones y partici 
  

  

|” paciones; asociarse y formar parte dc ctras compa- 

    
    mercantiles y otras pelacionedas con el fin social 
  

UN e lp. Le Asterma Gquil... 

3% .. o 

"CLINICA DE ESPECIALIDADES MEDICAS "SANTA INES" Se Ad 
o La y 

gratuíto para personas indigentes “Y én casos especió” 

es; : bienes muebles: e 41n- 

mueblesz girar, aceptar, déscontar o negociar valores; 

l- ejercer representaciones; ejecutar operaciones civilea,   

 



  10 

11 

19 

14 

15 | 

10 

17 

18 

10 

go 

81 

28 

” 
. 

ARTICULO CUARTO: DURACION:2 La “compañía tendrá una dura- 
  

ción de treinticuatro afips contados - a” «partir de la _fo- 
  

   

_cha de “inscripción de la Constimoién _en_ el. _Registro | 
A 

Mercantil, CAPITULO SEGUNDO. CAPITAL Y ACCIONES. ' ARTI | 
EA E 

- CULO” * QUINTO? CAPITAL: * El Capital de la Compañía es 

  

  

  

" tres mil cuatrocientos sucres (S/.17'543.400,00) divi- 

el de Diez y: sicte _millones quinientos cuarenta a Y... 
nn e IRE IA .* p 

  

  

  

AAA 

  

o a 

  

  

  

      
  

  

  

  

  

    
  

  

- a capital + socicl- podrá aumentarse o disminuírse ¡por 
  

  

” formidad “con la -Leys En casa “de aumento las accio- 
  

' nigtes tendrán “derecho. a. suscribir las nuevas accio- 
  

"nes en “proporción al capital que poscene Este dore- 
  

cho lo” “ejefcerán dentro de los ktreínta dfas siguieny 
  

tes a 12 publicación? por la “prensa del -respectivo Á- 
  

  

cuerdo- de "la Junta General, siempre Que los mismos 
  

5|_cién anterior. la Junta General aque acordarc: el au-| 

- no -3e hallaren en mora en el pago. de la suscrip- 
  

  

  

ma y condiciones “en que deba realizarse el mísno .- 
      
  

LN e imp La Miera Gquil.. 

3e es 10 

resolución “de la Junta General de. Accionistas. de cor- 

"" ARTICULO SEPTIMO: TRANSMISION.- “Lo relativo. a la trads- 

cota 

dq .: 

Ap ComatrVsla ; 

. dido en ciento setenta * y «cinco *, mil cuntrocientas - | gue0 

- treinta y cuatro acciones - ordinarias y nominatives dd 

CIEN SUCRES cada uhay nuneradas del cero cero - cero 4 

cero cero uno al ciento setenta y cinco míl ciatros . 8 

cientas treinta y Cuatro inclusive. Los titulos re- 

| presentati tigos de las acciones se emitirán por: una o 

más acciones, y estarán firmados por el Presidente - 

por el “Gerente. ARTICULO SEXTOS AUMENTO O a ”
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- misión de dominio de las. acciones, sus: requisitos y 
  

efectos con la compañifa” respecto, a terceros, .la en” 
  

 .  trega de los títulos de acciones en sustitución : de 
  

los perdidos, requisitos para la emisión de las ac” 
  

ciones, contenido de. los títulos de acciones, derechos 
  

que la acción confiere a su titular, aumentos de - 
    

capital - social, disolución o liquidación anticipada de 
  

la Compañia, roforma del Estatutos Yocial, se regirá 
  

por lo dispuesto en la pertinente ley y en los Re- 
  

glamentos que apruebe la Junta Generals ARTICULO 0C 
  

  

TAVO: NO LIMITACIÓN. El derccho de negociar libremerd- 

te las acciones. no ticne Jlimiteción de ningún géne= 
  

| CERO. DEL GOBI¿RNO Y LA ALMISISTRACION 
  

DE LA “CONPAÑIA Y DE LA JUNZA CENERAL DE AGCIONISTAS. 
  

ARTICULO .NOVENOs* GOBIZRNO: . La. Compañía será goberna 
  

por la- Junta General de: Accionistas y aéministrada 
  

por el Directorio, el' Presidente, el Gerente y el 
  

Director" Técnicos ARTICULO DECIMNO3 JUNTA GENERAL: La 

Junta General de accionistas, constituye el máxino - 
  

organismo de la Conmañfa, que da expresión. de la > 
  

l__ voluntad ¡social y se integra con los - accionistas que, 

de acuerdo con este estatuto, tengan derecho au cont 

| _currir y votar en gus sesiones. ARTICULO DECIMO PRI 

SAS + ORDIMinIAS Y EXTRAORDINARIAS. - Las jun- 

  

ll tas ¡fenerales. tento ordinirics como extraordinarias, 

serán convocadas por lo nernos con ocho. días de any 
  

ticipación al fijado para la reunión, en uno de los 
      períodicos : de mayor circulación. en la ciudad de Cuep” 

LN e mp La Meterma, Gquil... 

 



  

. ca, - sede de la: Compuñifas La : convocatoria será: hecha 
  

por ela Directorio, 'a través: de su Presidente. o por 
  

el Gerente General, e - indicará el lugar, dia, hora 
  

y objeto dé la reunión. En casos especiales el Co- 
  

. misario de la Compañifa podrá convocar a reunión de 
Ss ¿ . 

- Junta General, La «Junta General no. podrá constituir- 
  

  

se en Primera Convocatoria si los pongurrentes a e- 
  

3 sen ndo menos - lla no representan cuendo menos el cincuenta _por 
  

ciento del copital «social pagado. -Si la Junta Cenerál 
A 

. no pudiere - remirse en: primera convocatoria, por fal- 

  

10 
  

sl ta: del quorun indicado, se procederá a una segunda 
  

sa | “convocatoria, la- que no podrá demorarse por más de 
  

se treinta días de la fecha fijada para la primera reh- 

A nión. Las juntas generales se: reunirán para deliber. 

  

a
 

  

18 en segúnda convocatoria con el número de accionistas 
  

se | "Presentes. Se daberá 'expreúar.. así en la. convocatoria 
  

p
e
 

17 que be: haga y no se: podrá. refornar ni modificar e), 
  

  

ovjeto que motivó la primera convocatorias ARTICULO 

  

2o | accionistas "se: reunirá en " duilquier - día dentro : del 
  

dl primór “trimestre de cada aflos para conocer los. asun 
  

sa | tos que :la ley. determina y los que consten de la 
  

convocatoria. ARTICULO DECI'O TERCERO: OBMJZTO:. Salvo - 
  

las excepciones previstas en la ley) tanto en las 

as |: Juntas —Gonerales -Úrginarias como Exiraordinar sólo 

|: podrán - tratarse -1os asuntos para los cuales hubitren 

    
  

sido convocados y toda resolución sobre wm asunto nb 
  

expresedo en- la convocatoria: será nulas ARTICULO DE“ 

EN e tmp. La Reterma Oquil.. 
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_ A AN E 
CIMO CUARTO: . DIRECCION DE LA JUNTA: la Junta General 
  

de accionistas será presidida por el Presidente, a - 
  

falta de éste por los. vocales. en .orden de su nom» 
  

bramiento. Actuará como Secretario, el. Gerente, Que - 
  

es «1 k|Secretario . Titular de la conpañifa y .en: caso 
  

de ausencia de éste, lo reemplazará el Director Téc; 
  

nicos “ARTICULO DECIMO QUINTO: ATRIBUCION:S.- Además dé 
  

las determinadas en la Ley, ld Junta General, tendrá 
  

- das siguientes atribuciones: . 9) Conocer, debiherar y 
  

resdlver sobre los informes que - presente el Directorio. 
  

b) Conocer¿ deliberar y resolver “sobre. el balance Gb- 
  

neral .anual y el estado «de perdidas y gensncias. 1: 
  

guales atribuciones sobre informes del Comisario. €) 
  

Resolver sobre la distribución de utilidades y ,.acor- 
  

dar, si creyere del caso, la formación de un fondo 
  

de reserva facultatita. Esta distribución. se .realizará 

una vez .deducidos los porcentajes - legales para Jos - 
  

trabajadores, «¿el apertedo que se haga pera. la reser- 
  

va legal, que no podrá ser inferior al diez por - 
  

ciento de las. utilidades líquidas y de los  porcentas 
  

- jes señalados en el presente. estatutos d) Acordar el y 

  

aumento O disminución: del capital, la transformación, 
  

fusión, - disolución: anticipada de la .compañila o .cua- 
  

_ Jesquier otras - reformas . al Estatuto. .e) Acordar la - 
  

H—emisión—de obligaciones con sujeción a lo ley y a 
r 

ad tendencia de Compañifas. 

f£) Designar ún Comisario Principal y un Suplente. 8) 

s 

      Elegir al Directorio de la .Compañifa y remover € unp 
  

UN e lap Lo Meterma Úquil.. 
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o más micmbros del Directorio,. cuando .se creyere - 

que hay .Sgusal para ello. .La Junta no- estará obli- 
  

  

gada- a expresar : las. causas .o razones “que decidieron 
  

la gemornión. h), Fijar .la retribución que se pagará 
  

a los Comisarios, administradores, e ¿Integrantes de - 
  

los demás orgenisms de administración y iscalizacidn, 
  

pudiendo delegar esta función al Directorios 4) La - 
  

o Junta General podrá fijar periódicamente como honora” 
  

rios, .gastos. de representación u otro concepto, un 
  

porcentaje. a distribuirse entre la Presidencia, Geren- 
  

21 cia, Director Técnico y. más ejecutivos que a ¿Juicio 
  

so del. Directorio lo ameriten, porcentaje que deberá sqr 
  

so | " Sálculado “sobre la utiliara' “opcracional y sobre lau. 

O 5 gta “que 'quéda luego .de”:. calcular la participación 
  

    
ws] ' de los trabajadores en «las' utilidades, así como la   —

Y
—
 
L
a
 

— 
*  -Reservas. legales. de la Compañfa.s ¿) Resokver todo 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

16 

wl quello: que cs: de su eompetencia dé acuerdo.a la »”» 

sel “ley y a este estatuto y, .K) Digtar los Reglamento 

10 para...la mejor .marcha de las actividades de la En- 

so | "- presas ARTICULO DECIMO: SEXTO: RESOLUCIONES. - Las -re- 

a “soluciones. de la. Junta General, tomadas de acuerdo 

E ".con la ley y este. Estatuto, «obligarán a todos los 

se | accionistas presentes o ausentes». Las actas : de Jun? 

sa |” ta: General, se. aprobarán mediente . la firma del Pre» 

26 sidente de la.Compañifa, un accionista delegado por 

se (+ - SE - | serotario de la Junta Gene- 

27 :rale Su redacción y extensión deberá ser efectuada 
      
  

dentro . de los * quince días posteriores a la. reunión» 

LM o Imp La Referma. Gqullo 
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Para que «se. cumplen .las decisiones y apuerdos de la 
  

Junta General no se “necesita que el acta haya sido 
  

aprobada por la Junta General siguiente; pues basta 
  

que las resoluciones hayan .sido. tomadas legalmente pá“ 
  

_ ya :que surtan los efectos pertinentes. CAPITULO CUAR 
  

TO. DEL DIRECTORIO. -" ARTICULO DECIMO SEPTIEGOS INTEGRA | 

CION: El Directorio, que será elegido por la Junta 
  

+
 

General de accionistas, estará integrado por: El- Pre» 
  

sfdente, el Dircctor : Técnico y tres Vocales, principa: 
  

les. En total, cinco personas. Tanto el Director TÉéf- 
  

nico como los ties vocalos tendrén sus respectivos - 
  

suplentes. Actuará 'como Secretario el Gerente de la 
  

Compañfa,, Los Directores. durará dos años en el ejer 
  

cicio de sus funciones y podrán ser indefinidamonte 
  

- reelegidos. ARTICULO DECIMO OCTAVO: SESIONES.- El Di- 
  

_rectorio sesionará «por lo menos una vez cada, mes, - 
  

éán el - domicilio de la Compañifaz pero podrá también 
  

hacerlo en cuelquior luyar de la República. - ARTICULO 
  

DECIMO * FOVENOS: CONVOCATORIAS.- Las convocatorias a - 
  

sesión del Directorio, seréín hechas vor su Presidentp, 
  

por. iniciativa. propia o por petición del Gerente 0 
  

de dos de los vocales, .mediente comunicación - oscrita 
  

enviada a cada uno de los Directores, por lo menos 
    

con veinte” y cuatro hpras de anticipación. Sinembargp» 
  

sd se hallare presente la «totalided do sus esenbros 

_ podrá. sesionar el Directorio sin necesidad. de convo“ 
  

catoria y en cualquier luger del Pafs, sienpre. que 
      

los miembros "acepten por.. unanimidad ly realización de 
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la sesión.” ARTICULO VIGESIMO,- DIRECCION.“ Les sesio- 
  

nes del Pirectorio estarán presididas por el Presideh- 
  

te. In gu falta lo reemplazaráén los vocales en orden 
  

de su. nombramiento. Actuará como «secrctario cl Geren 
  

te y en sud falta el Director Técnicos ARTICULO YI 
  

GESIMO. REZRO.- QUORUM.- El directorio podrá sesional e 
  

-:con ' la' 'eóncurrencia “de por-“la..menos tres. de sus q Ln- 
  

- eo miembrose -Las resóluciones se tomarán siempre por 
  

  

mayoría de tres votos. Se. procederá a citar a .los 

vocales suplentes, si hay excusa escrita del .princig 
  

_ pale ARTICUJO VIGESIMO SEGUNDO: ACTAS.- Las “actas de Ñ 
  

- las sesiones de directorio «serán firmadas por el pr Qe 

  

sidonte y el seórétario y. :lleveles a- máquina. en hc 
  

jás debidemente numeradas y escritas =m el anverso - 
  

y en 'reversós. No es necesario que el -acta esté -| 
  

aprobudá por la siguiente sesión del Directorio, psa 
  

que puedan cumplirse sus resoluciones O acuerdos, - 
  

siempre quer éstos. hayan sido tomados legalmente. ARÍ 
  

CULO : VIGESIMO - TERCEROS? - ATRIBUCIONES 3. El Directorio - 
  

tione los más amplíos * poderes de administración y 
  

más de los sefíelados en otras. disposiciones estatu- 
  

terías, le corresponden logs esiguíentes debores y at a fe 

  

buciones. a) Aprobar el: presupuéste enual de- da com” 
  

pañfa en - base - del proyecto que deberá presentar el 
  

  

Fresidentes. b) Nombrar anualmente auditores de la - 

' residente del GiPectorio 

constitución " de -grevémenes -0. limitaciones al dominio 

la 

    con”   de los activos fijos de: .la .cormofifa,. así como la 
  

LR e Imp La Reforma Gquil... 
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- pra o venta de “los mismos. d) .Presentar por .,interine- 
  

áño del "presidente del Directorio me: «informe'. anual 4 

la :Junta General * Ordinaria... e) Designar, a petición 
  

del Director Técnico, cada dos años, .una comisión dq 
  

“talificación médica a..fin de que. ésta sea la que - 
  

09 

resuelva. sobre .el personal que, en base A sus cono( i- 
  

mientos y especializaciones) deba ingresar a prestar 
  

servicios en la compañías Para el efecto, ..se ceñirá 
  

a lo que se estatuye en el capítulo novenos .£) Fi: 
  

  

Técnico -y más .ejecutivos de la Clínica y de la Co 

jar. la remuneración del Presidente, Gerente, Director 

  

pañífa, si lo hubiere delegedo' la Junta Generale La 
  

anterior . enumeración de ,atribuciones no es taxativa, 
  

“por lo mismo no 'límita los poderes del Directorio . 
  

que - son- amplios -y -suficientes. Tiene facultad para 
  

resolver sin, reserva. alguna too aquello que no ,es- 
  

té expresamente atribuido .a la. Junta General de ac- 
  

cionistas -o- a: determinado funciohario “por la. ley o 
  

este estatuto. * ARTICULO : VIGESIMO CUARTO.+-_ COMISIONES.- 
  

El Directorio, además de la comisión de calificación| 
  

: médica, podrá designar cuantas comisiones de directo- 
  

rio; creyere convenientes. en orden a conseguir una 
  

' mejor y més eficaz gestién científica, administrativa 
  

y ' técnicas '- ARTICULO - VIGESIMO QUINTO. NOMBRAMIENTOS.“ 
  

A petición del Presidente O. Director Técnico, nombrar 
  

rá _a los miembros de las comisiones que se esta- 
  

blezcan, tomando en cuenta su s:cepaciágd. y experien- 
    cía. ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- REGLAMENTOS. - Los re- 
    
UN o tmp La Matera Quit... 
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' lamentos que rijan .el' funcionamiento de las comisiones 
  

del Directorio, - serán elaboradas por el Presidente, D: 
  

- rector Téciico o por, cualquiera de los vocales, pera 
  

deberán ser aprobados por la Junta * Generale: CAPITULO 
  

" QUINTO,” DEL «PRESIDENTE,» «ARTICULO VIGESIMO:  SEPTIMO.- 
  

ELECCION,- -El Presidente de .la Compañfa que lo será 
  

también del 'Directorío, designado por la Jumta Gene- 
  

“ral, durará -dos años. en sus. funciones, podrá ser in 
  

definiídamente reelegido y deberá necesariamente ser ac 
  

cionista de'--la «compañías - Su nombramiento .con la raz n 
  

- de - su - aceptación y debidamente .inscrito en el Registro 
  

“Mercantil, le servirá de- suficiente credencial 'para el 
  

éjercióio de sus funciones. Tendrá los siguientes de- 
  

' beres y: atribuciones: a). Presidir las Juntas genera“ 
  

les y -las sesiones del Directorios b) Suscribir ¿unt« ) 
  

" "con el: Secretario las actes de. las: juntas. generales 
  

y "del Directorio.” e)” Firmar conjuntamente .con. el. Gex -y
" 

  

- rente -los- «títulos: de .las. actiones. y. los certificados 
  

« provisionales.-- d) Cumplir. con las regoluciones de la 
  

' Junta * general: y del Directorio, --y hacer que: se cum: 
  

plan las mismas a través de los ejecutivos y demás 
  

"funcionarios de la compañía. :e) Presentar .a conside- 
  

>: ración de la: Junta General, el. .informe que .el Di- 
  

ws
 

  

“» reotorto debe“ «rendir a ella; f) Vigilar el movinmienti 

arcontimirn a correcta fur ÓN aámini: tra ra qe E 

_compañfa. —g) Jas” demís que le cónceden la ley"-y e 

" —bke- estatuto, así. como lós Reglamentos .que se llega” 

  

  

    "ren a “aprobarse ARTICULO VIGESIMO OCTAVO. -— REEMPLAZO.”     

LA O IO La econ, Oil 
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EL presidente, será reemplazado, 'en casó de ausencia, 
  

por “los vocales: del Directorio, en orden a su nom- 
  

Xx 

* bramientos En tal caso, el que- le reemplace tendrá - 
  

los mismos derechos y -.atribucionés del Presidentes CA 

  

PITULO SEXTO. + DEL GEREN _ARTICULO VIGESIMO NOVENO. - 
PAP 

  

  

- ATRIBUCIONES. - El Exvente es el ejecutivo principal - 
  

de la compañía -y es el representarte -légal de la - 
IA ERE a FTE,   

mismas Sergd elegido por la Jjuntá generál de acotontd- 
  

tas, -Surará dps añ09, —SMeth ejercicio de sue funcio 
  

nés y puede ser indefinidamente reelegidos Su, nombra” 
  

miento, con la razón de sy aceptación y debidamente 
  

inscrito en el registro : Mercantil, le servirá ce suy 
  

ficiente credencial para el desenpeño de sus funcio- 
  

nes. Puede ser accionista o no de. la compañía... Sus 
  

deberes y atribuciones són las 'siguientes: a) “Repre- 

11 

  

extra udicialmente a: la _comy     
paña. 0) Organizar las . dependencias de la compañía 
  

y supervigilar sus actuaciones. Cc) De..acuerdo .con el 
  

“Directorio aontratar, remóver a los empleados, y. tre- 
  

' bajadores de la compafífas “así como fijar sus remuney 

raciones. d) Entregar a los comisarios con la. debi- 
  

da anticipación a la sesión de Junta Generar ordinay 
  

ria el- balance -general,- el estado: de pérdidas y ga 
  

nancias y demás dogumentos que aquellos, lo soliciten 
  

a fin de que puedan emitir sus informes. Deberá - 
  

—La lquisr informeción, si lo 

soliciten. e) Elaborar el plan - aconérico * y. finenci2- 
      
  

LN e 1 La Meterma Bquil.. 

"YO, así como la proforma -anual de presur nuesto. Operá- 
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« tivo .de la: empresa , y someterlos a la . aprobación. del 
  

Directorio. . Todos los. documentos una vez aprobados, 
  

- * constituyen .el. plan ¡anual de trabajo de la compafifa 
  

£) Cestionar- empréstitos. internos..o externos: y some- 
  

-« «terlos.. a aprobación del ..Directoridso Cuando constitu- 
  

. ye prenda 'o ¿hipoteca .sobre .los activos fijos de - 
  

la :compafifa serán sometidos. a la Junta General de - 
  

  

. para aquellos. gastos: que excedan en un. veinte por 
2 .. 

    
- ciento significativamente del. presupuesto aprobado. n) 
  

  

  

  

  

- . dos de la Empresa en caso de falta de los titu- 
  

- lares» hasta que. se aprueben los reemplazos respec- 
ns , z - 

  

- tivos, 1) -Cuidar.. de..la. , contabilidad -8e mantenga al 
  

-día. y-- vigilar todas . las. gestiones económicas y admiz, 
  

" -=nistrativos de la compañías -¿j) Cuidar, bajo :su- resy 
  

_.ponsabilidady que .se: lleven los sistemas contables» 
    
  

to a. «la Renta, . y. cuidar ¿asimismo el que. se lleve» 
  

los libros sociales, - actas, de. juntas generales, :.1i- 
    

"bro de “acciones y accionistas; -actás de. sesionés de 
  

directorio, etcétera. K) "Conferir poderes especiales 
  

ácuerdo.. con la Ley. y poderes -generales previa au- 
  

" -'torización q. la” Juata:» +2: Firmar conjuntamente con 
  
      ol, Presidente los-|títulos . de acciones y “los Certi- 
  

1 e imp. La Meterma quil.. t 

accionistas», g) Solicitar la aprobación del directorip 

ra; un informe de- las. actividades y un estado ecorlé- 

-mico financiero de “la empresa y designar a las perd- 

sonas .que sustituyan a los ejecutivos y demás emplga- 

. "Presentar «al : Directorio, cada . vez. que éste ,lo requije- 

""" exigidos “por: el Código -de Comercio y.Jley de impues-
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.-ficados provisionales. 11) Proponer y. convocar las- jun- 
  

“tas Generales Extraordinarias, y “convocar :en'--los . ca- 
  

sos sefíalados por la Ley. m) Resolver sobre las so- 
  

:,licitudes de ló0s- «accionistas de la Compañifa' y sobre 
  

: la cancelación; “anulación * y emisión de nuevos títulos 
  

¡de la compañfa.. .n) “Asistir a las- sesiones de direo: 
  

. torio, Obligatoriamente.s fi) Ejercer todas las demás - 
  

atribuciones -que le impongan lá ley, los. presentes : 
  

estatutos «y los reglamentos que se 'llegaren a dicta] 
  

En caso de felta del Gerente, le reemplazará el “Di, 
  

. "rector Técnico. CAPITULO OCTAVO. “DEL DIRECTOR TECNIC 
  

ARTICULO TRIGÉSIMO.- ATRIBUCIONES.- El Director Técni; 
  

'co .será nombrado por la Junta General. Además de - 
  

” las funciones específicas a Él 'asighadas; “su función 
  

” principal es la de reemplazar al Gerente en ausencia 
  

de éste, asumiendo todos los deberes y obligaciones 
  

-de aquél. El .Directori-técnico .es el. presidente nato 
  

de la Comisión de calificación médicas CAPITULO- NOVE 
  

_NO+ DE LA COMISION DE.CALIFICACION MEDICA.s ARTICULO 
  

- TRIGESIMO PRIMERO. - ELECCION/S La Comisión de *Califi- 
  

cación medica estará integrada. por: El Director Téc- 
  

“nico elegido por la Junta General y que la presi- 
  

- ¡dirá - y. por dos médicos-, nombrados por , el Directorio. 
  

Esta comisión durará .dos afños en sus funciones, pu- 
  

| ¡ 

MO SEGUNDO.- OBJETO. - - Con el fin de garantízar .el 

L|__ prestigio y la solvencia de la Clínica, “el vubjeto       específico de esta comisión, es la de calificar oO 
  

bib, O tmp. La Reforma Úquil.. 
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apreciar la. calidad, los conocimientos científicos y 
  

: las circunstancias de los profesionales médicos que - 
  

soliciten desempeñarse. temporal ..o permanentemente en : . 
  

- la' 'Clífnica, ejerciendo: su profesión. ARTICULO TRIGE 
  

SIMO TERCERO.+ ' REQUISITO:- “Es. requisito indispensable 
  

estar aceptado .por la Cómisión. de. Calificación Médiga, .. : 
  

para poder tener “accesó.a la Clínica como Médico - 
  

tratante. “Y, «es de responsabilidad del Director Téoy- 
  

nico €l cuidar -el estricto cumplimiento. ARTICULO TRE 
  

- GESIMO 'CUARTO.-' REGIMEN. - La Comisión de Calificación 
  

Médica se cefírá al respectivo Reglamento aprobado 
  

a 

por'- la - Junta General, por proposición del Directorid. 
  

ARTICULO TRIGESIMO QUINTO=+= - ATRIBUCIONES. - La Comisión 
  

"' de Calificación Médica tendrá las atribuciones con- 
  

cretadas en este Estatuto y en el Reglamento res” 
  

pectivo y las aplicará cuantas veces estime 'conve- 
  

niente .y necesario, por "iniciativa propia o por ext 
  

e
 citatión “del - Directorio. “ARTICULO TRIGESIMO SEXTO. + 

  

RESOLUCIONES.+ Las : resoluciones deberán ser por ma- 
  

' - yoría de votos, esto--es, - por «dos de los tres mien”- 
  

=.. bos de la Comisión. La resolución es inapelable. - 
  

- CAPITULO DECIMO DE LOS COMISARIOS. ARTICULO TRIGESI 
  

:"-- MO SEPTIMO.” .- ATRIBUCIONES, - EL Semisario. principal... 
  

suplente designados por _la Junta Generals durarán _u- 
  

  

año en sus funciones.y podrán ser indefinidamente - 
  

.. reelegidos. Podrán ser 0 no. accionistas de la Com- 
  

” .“pañfa.s Sus . deberes y Obligaciones serán los. establer 
      

cidos “en: la Ley de Compafilas y también los que ep” 
  

38 es 10
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pecÍficamente la Junta General los encargue. CAPITULO 
  

DECIMO” PRIMERO DE LOS BALANCES Y DISTRIBUCIONES - DE 
  

UTILIDADES. ARPICULO TRIGESIMO OCTAVO+- : BALANCES.- Lps 
  

Balances ' Generales, y lá “liqúídación de: pérdidas”y|- 
  

_ganancias se 'practicarán al finalizar el ejercicio lo 
  

económico, '4l treinta y uno de diciembre. de cada |a- 
    

ño. El balance, .que lo presentará el Presidente a 
  

la Junta General, ¿irá - acompañado de las explicaciones 
  

necesarias: que deberán tener como antecedente la. aon-. 
    tabilidad de la compañfa. “No obstante; el Gerente, 

estará obligado :ademáís a presentar ' trimestralmente laz . 
  

Directorio, un -balance du comprobación, ¿juntamente |eon 
  

una relación de los - servicios y actividades «de - - 
  

Clínica dentro de tal .perfodo+-.La presentación se| lo 
    

hará con los debidos anexos y explicaciones - del qa- 
  

S0s - ARTICULO TRIGESIMO . NOVENO. DISTRIBUCION»+- De Jas 
  

utilidades anualmente se separáíra ma. suna equivalga= 
  

te .por -lo «menos al diez por ciento. de ellas, para 
  

formar. un fondo: de reserva legal, hasta que éste| al- 
  

cance un cincuenta por ciento del capital social.| - 
    

ARTICULO CUADRAGESINO.— La Junta General podrás cujn- 
  

do lo eres: conveniente, resolver lo que competa fuan- 
  

Y
 

do” la reserva “llegue al- lfimite fijado en el .articu- 
  

lo precedente. También podrá, aumenter o disminuir|- 
  

las cuotas de reserva “voluntaria y constituir - Otros 

fondos para* eventualidades temporales oO .permanentesy, 
  

E “de acuerdo con la Leys. CAPITULO .DECIMO SEGUNDOS |] 
    lÉ
 

LA DISOLUCION *Y LIQUIDACION BE LA COMPAÑIA. - ARTI     

LN e mp La Reforma Gquil... 
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LO - CUABRAGESIMO PRIMERO».= . DISOLUCION.- La disolucién an- 
  

ticipada de la -Compafifla se efectuará por resolución 

  

de «los accionistas tomada en Junta General reunida =-: 
  

previo cumplimiento de .todos los requisitos legales.- 

  

Igualmente por otras causas . determinadas en la Ley de 

  

Compañífas. ARTICULO CUADRAGESIMO SEGUNDO,= ; LIQUIDACION.= 
  

Acordada por cualquier motivo la dislución de la com- 
  

pañfa, se procederá a la liquidación, debiendo. .actuar 
  

como. 'liquidador- quien : se encuentre desempeñando. las - 
  

: funciones de Gerente, sin perjuicio de que la Junta 
  

General" de accionistas, pueda: designar a otras perso- 
a A 

  

«| nas, para que» actúen conjuntamente (Spas arparada de, 
  

aquél, según resuelva la ¿juntas ARTICULO CUADRAGESÍMO 
  

. TERCÉRO.- FACULTAD. >. En” todo lo que no estuviere ex- 
  

: presamente determinado en este Estatuto,. Se. aplicará 
  

t las disposiciones legales consiguientes contenidas en 
  

-la Ley de Compañifad.*.- "ACTA DB .LA JUN.A GENERAL - 
  

EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA EMPRESA "CLINICA., DE 
  

ESPECIALIDADES MEDICAS SANTA -INES CIA. LTDA.«+ En. la - 
  

"ciudad de Cuenca alos treinta 'áfas del «mes. de Har- 
  

zo 'dél año de mil "novecientos ochenta y dos, en el 
  

local _de propiedad de la“ compañia ubicado en la es- 
  

“quina de las Avenidas de: las Américas y Ordéñoz La- 
  

"zos desde las ocho de la noche, bajo la Presidencia 
  

  

| del Titular dé la Compafifa y la actuación del sus- 

_erito Secretario, se instala la sesión: de Junta Ce- 

rieral Extraordineria de socios de la empresa Clínica 
      de Especialidades Médicas Santa Inés Cía. Ltda. Al- 
  

UN, a imp La Reterma Aquil..



Doc 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

10 

11 

18 

18 

14 

16 

10 

17 

18 

19 

so 

81 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

a. “efecto, por orden ds la Presidencia se procede. a - 13 

2 'eféctuar y verificar el quorum para, la presente. - 58= 

A . sión, encontréndose la” asistencia de los siguientes - 

¿| “socios,” con las siguientes representaciones: -= += - - 
- , PARTICO 

5 NOMBRES PROPYAS Representacion . CAPITAL ENTAI 

.] Claudio Arias . 405: -405,000,00 

y | Moisés Arteaga 5 - 7 55.000,00 

a | Marco Barzallo : 55 55.000,00 

o | Fernando Crespo' 55 Lo 55.000,00 

Jaf1 Díaz 55 : 55.000,00 

B11 Floraos 55 55.009,09 

Alberto García 406 ¿ 106.000,09 

Enrique León * 106 55 dol Dr. Julio Vega 161.009,00 

"Enrigue Martínoz -. 106 7 .106,4000,00 

Jorge Montalvo 55 . .. 55,000,040 

Augusto Moreno 80 80.000,04 

Guillermo Moreno 95 55.000,00 

José Neira 105 105+000,00 

Vicente Pérez: "2406 106.+000,04 

Gastón Ramírez +05 . : 105+000,00 

Carlos Serrano  »-.-- 80 -£0.900,04 

Jorge Sorrano 106 106.000,04 

Hernán Valdivicso 35 35.000,09, 

elo - ; o 11500+000,0q 

Es decir que se encuentra presentada la totalidad del 

se | capital scciíal, por cuya razón Jlos socios deciden y 

97 mant£icstan su expresa voluntad de constituirse en Jun«+ 

ta. General extraordinaria de sccios, para tratar de -       

LM, e imp Le Reforma quit 
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los: siguientes asuntos en forma expresas UNO,%  Auren- 
  

to de Capítal.- Aémisión .de nuevos - socione”» Transfor 
  

" nación de la actual oompañifa. de Responsabilidad Limi 
  

“ada “er Sociedad :“Anóñima por cuanto el Número. de 8 
  

cios excede. de «veinto y cinco, y udopailén de los = 
  

huevos: Estatutos acorde com la mueva figura Jurídica 
  

' Adjuiicación y distribución a los socios tanto “de - 
  

«las ¡cantidades existentes en las cuentas de. Reservas 
  

Legales y Facultativas, como de las cantidados Prove 
  

nientes por Revalorización de Activos, que ha, sido 
  

+ devidamente autorizada por el sinisterio de Finanzas. 
  

- * La' Prosidencia, a cargo del titular señór fugusto <= 
  

-+ Moreno Peña, - declara  Anstalada la sesión y actúa en 
  

. + la» Secretería el Gerente señor Sorglo Inga, y apro” 
  

- «-bado . el orden del días Acto seguido Je pasen a cop- 
  

.siderar los divcrsos puntos del orden del día: PRI 
  

«MEROS Se ordena se agregue a..este expediente- la: ca 
  

--+ ta» de poder otorgeda por «el Doctor Julio Yoga en     

. favor: del señor Doctor Enrique ,Loén Delgados Se pa 

“ta “tratar de inmodiato el primer punto" del ordón ah 
  

« día esto es el aumento del capitales Por. wuaninmided 
  

: la. Jumta resuclvo que se aumente el capital a las- 
  

  
J MILLONES QUINIENTOS - CUARENTA 

cy? mob SUCRES, CUATROCIENTOS SUCRES, .esto es :«agrerar» 
  

SEIS MILLONES yl LS ací a 

PUNTA SAES. 11 ICEES 2 UE 

no que' se encuéntra pagado en la siguiente formas 

pus 

ROCIUNTOS - SUCRES Bl mis 

  
    " DOS - MILLONES CUATMOCIENTOS NOVENTA Y SIZTE MIL, LOS     

LIA . Imp La Meferma Oguil..
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Ñ ” ve L 

*- GÍENTOS: SEIS - SUCRES, SETENTA .Y. SI¿TE CENTAVOS, - con 
  

A 

cargo a las reservas “legeles y facultativas; NUEVE 
  

  

« VEINTE Y UN .SUCRES, SESENTA . Y UN CENTAVOS, con car- 
    

tud de la revalorización que ha sido autorizada por 
  

el Ministerio de Finanzas, en. Oficio Número. cero. - 
  

cincuenta de' siete de enero “de mil: novecientos 0» 
  

chenta: y dos, que se incorporará a esta acta y Aa 
  

'" la escritura como documento habilitante; TRES MILLO 
  

NES SEISCIENTOS MIL, .QUINIENTOS DIEZ SUCRES; SETENTA 
  

  LY OCHO CENTAVOS por compensación de eréditos de log 
antiguos y nuevos ' socios, aclarando que los. últinos 
  

han' sido accptados únánimemente en- calidad de tales 
  

' en este «acto, y UN MIL TRESCIENTOS - SESENTA SUCRES, 
  

ochentá y cuatro centavos, en dinero efectivo, todo 
  

de conformidad: con el cuadro -que .se adjunta.- Es 
  

decir que el total del capital' que sé incrementa - 

está_ pagado fntegranente por los :socios antiguos y 
  

nuevos en las cantidades y valofes que constan en 
  

el cuadro demostrativo adjunto. el mismo que deberá. 
  

  

tura de aumento de capital. Luego se pasa a. resolr 
  

ver el “siguiente asunto, esto es la. transformación 
  

[DE ESPECIALIDADES MEDICAS: SANTA INES CIA+ LTDA." en 

d Anónima, adopción de: los nuevos estatutos     
UR. O Imp La fMetenma, fell... 

38 ee «o 

MILLONES ' NOVECIÉNTOS CIJARZNTA Y CUATRO MIL, TRESCIENTOS 

go_a la diferencia de valor de los activos en vir- 

ser agregado a esta acta e incorporado a.la escrii- 

1: 

e 

    
sociales, acorde cón la nueva estructura Jurídica. ¡Los
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25 

socios, luego de las correspondientes deliberaciones, -- 
  

por unanimidad resuelven: transformar la sociedad. de 
  

responsabilidad: Limitada CLINICA DE ESPECIALIDADES ME 
  

DICAS SANTA INES CIA. LTDA." en sociedad anónima, +» 
  

adoptándose la denominación social de "CLINICA DE ES 
  

PECIALIDADES MEDICAS: -SÁNTA 'INUS Se Mes que.: los, ac- 
  

tudles-- socios --de Clínica de especialidades . Médicas - 
  

Santa Inés Cia. Ltda. con iguales capitales a los 
  

que. tienon en este acto, pasen a ser accionistas - 
£ 

  

. Ge” CLINICA DE ESPECIALIDADES MEDICAS SANTA INES Se A03 
  

Que a todas las personas que actualmente tienen pax- 
  

ticipaciones sociales se les entregue las correspon- 
  

: ¡diéntoa acciones por .igual. valor. al que tienen por 
  

'". concepto de - participaciones; :que se adopten. los nuey 
  

-—yos estatutos sociales, los mismos ,que fueron lefa 
  

y * apróbados por umanímidad;- Que tédos estos asuntos 
  

del. Acuerdo de . Transformación se, hagan constar por 
  

- escritura públicas poniendo en. vigencia los estatuto 
  

que :8e adjuwte a la escritura pública de transfor- 
  

mación -el Balance cerrado al día anterior al de la 
  

" cclebración ' de la correspondiente  escrituwraz que se 
  

" agregue una lista completa de los socios y capíta- 
  

“les que posean como +» participaciones a la fecha del 
  

“+ otorgamiénto de la escritura de -transformación; -. y que 
  

- de esta acta y del 

L-— dcuerdo_de —tramsfermación, - y se «eleven .a escritura 

pública "los estatutos secíales de .CLINICA DE ESPECIA] : 1e . | 
    LIDADES HEDICAS .SASTA INES S. As. que fueron aproba 

t 
    
uh o. mp La Referea Qquil.. 

20 es 1.0
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- dos por -unanimidade . Se declara: que- el.. aumento, de .- 
  

' espital. por .el. valor. .de. . UN. MILLON TRESCIENTOS CIN- 
  

" CUENTA ..Y .. CINCO - MIL : SUCRES se lo. efectúa a- base dá 
  

* pagos -en efectivo que han- realizado. las .sigulentes « 
  

personas que han sido aceptadas . como  sociog de la «= 
  

" compañifa* y “que por él. hecho. de la transformación - 
  

que se aprueba - pagarán a ser accionistas “de “la. vue- 
  

| ya compañifar Bolívar “Anúbade “suscribe y" paga . setenta 

- mil sucres; Xavier: Alvarado suscribe y paga ciento 
  

“veinte y cinco mil 'sucres;- -Teodoro :ávila suscribe 
  

” ga cuarenta mil -sucres; José. Cordero. suscribe :.y-. pas 
  

- ga élento veinte mil sucres; “Carlos Feicán suscribe 
  

“y paga cien mil -sucres; Francisco ' Figueroa. suseribe 
  

y pega cien mil ' sucres; ¡José . Medina suscribe y -pas 
  

ga setenta. y cinco -mil. sucres; Hernán ,Sacoto ..suseri 
  

"be: y paga cien «mil 'sucres; Alejandro Serrano ..suscri «e 

  

be .y paga clento diez mil .sucres; Luis Serrano “sudo 
  

cribe y paga - cien mil sucres; Hernán Vázquez ..suscri 
  

be y:paga: ciento cuarenta mil sucresj Genero .Vquez 
  

  

L|__ suscribe: y paga ciento veinte mil sucresj y Jorge 7 

_vézqUez suscribe y “paga ciento eincuenta y cinco 

e 

  

: gucresos "Los “actuales socios de la. compañfa han re- 
  

- nunciado al derecho de. preferencia, que .tienen para - 
  

suscríbir . mayores capitales en .el- presente aumento, 
  

dejando este derecho en favor de. las. personas que 
  

- consten en la .lista anterior y que han suscrito y 
  

ad 

pagado “el “capital en .el aumento simultáneo resuclto 
    Sin tener nada. más que ..tratar. la. Junta resuelves -     

LN o imp. La Reterma Gquil... 

30 e. «0 

1, 

 



  

UNO, "Que se otorgue- Ja. .«escritura .de. .-aumento de ca- 
  

  

  

1 

. '" pital con cargo. a. las reservass. incremento , proveniens 

8 te ' de .la revalorización autorizada de activos, así 

al como a los valores que se aceptan por compensación 
  

sl de ergditos por los" “valores “que “tanto lós “socios - 

— antiguos - Como «los. socios que han sido. aceptados , en 
  

calidád de tales: en” esta sésión han -desposítado en 
  

el “la' compañfa .para 'inorementos-: de capital- y dé trans- 

“foríación- simultánea «de la -sociedads todo .en .los +: 

  

  

  

  

  

  

e 

10 - términos que. quedan. _regueltos. -.Se autoriza al Presi-»|. 

21 | - dente -para .que: cumplá con: todes las. gestiones .nece- 

so |: sarías “para..la :obtención: de. estos resultados. Se der 

so |: lara terminada la :sesión, firmando. al. final para. .cohs- 

sl: tancia. el Presidente, en junta de: todos los- socios 
  

se |. asistentes) - aclarando. que inclusive. firman .esta acta | 
o nos” . 

ol los . nuevos socios), que en Jos. términos de Ja mismas. 
  

  

17 pasañ a ser accionistas: de «la sueva compañilas . Se » 

- termina la sesión a :les ante de. la noches»- ff) Aw- 
  

18 

19 | gustó Moreno,” «Claudio Arias, Moises  Arteagay - Marco - 

- 'Barzallo, «Fernando Crespo, Jail Díaz, Gil ¿Flores, Ald- 

  

  

  

  

  

  

ati berto Garefay. Enrique León,  Entique : Martínez»... Jorge Lo 

ea L- Móntalvo, - Gufllérmo : Morério, . José Neira, Vicente Pérez, 

so | “Gastón “Ramírez, Carlos “Serrano; «Jorge: Serrenos.:. Hernan 

ae |: Veldiviezos - Bolívar Andrade, Xavier. Alvarados Teodoro 

25 Avila; José: Cordero, -Carlos _Feicán, Francisco “Aguer a 
  

se L -s03é Heñiina, Hernán Sátoto, Alejandro Serrano, - buls 

Sertano; - Herrión Vázquez, -Genaro Vázquez ¡y Jofge Vázw 
27 
      so | ' quezss Secréterio Es “Bervio : Inga»  CERFIFICO QUE ÉS 
LA o lap. La Motera Gqull.. 
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TA * ACTA US'"FIUL "COPIA" DE SU ORIGINAL 24 LA : QUE: "ME RE 

HITIRE ' EN - ÓASO NECÉSAKIO: El * Presidente (firmado).- pa 

tor ' Múgusto Moreno Peñía''»» DOCUMENTOS HABILITANTES?-"Chen- 
  

ca, Abril tres de. mil novecientos ochenta y unos Se: 
  

ñior ' Voctor AUGUSTO MÓRENO "FEÍA»-: Ciudad.- Distinguido 
  

doctor: Me es altamente satisfactorio'- cominicarie que 
  

la «Junta General” Ordinaria de Socios” réunida* el trejn- 
  

ta y-wno. de Marzo del. presente aña, .tuvo el. acierto 
  

de noúbrárló Presidtnte ue*ls Compañia -"CLINICA. DE E$ 
  

" PECIALIDADES MEDICAS SANTA INES Cld« LTDA. vor: el 
  

'" perfodo estatutario «de dos » años. Como. tal,. usted : ejef- 
  

fu
t 

  

 cerá la representación legal, ¿judicial y extrajudicia! 

de la. competía. , La mengiogiada 'tompañfa”” se constituyó 
  

—nediente.. escritura pública otorgada ante él Notario 

gundo del Can ntón enca, doctor. Rubén Vintímilia Bo» 
  

diez. y nueve úe Marzo de mil novecientos - Sesenta y 
  

ocho e “¡inserita: el diez y 5eis “de Julio de mil n 
> 

tegientos sesenta y ocho, -en el- Registro Mercantil 
  

- e . . “. 

del Cantón Cuenca, con -el número - cincuenta y seis.” 
  

-peseéridole éxito' en sus funciones, me -es grato. suscni- 
  

Birmo de Usted, “Aténtemente, (tirnago).- Servio Ús “Ingas 

: Eeonomista “Bervio 0s "Inga" Il. GERENTE->SECRETARIOS” Yo, [- 
  

Doctor AUSUSTO NORENO PSÑA, «manifdesto que acepto el 
    

cargó». Cuenca, abril:- tres -de uíl novecientos ochenta] 
  

Y UNOs (firmado) .- Augusto Moreno Peña» CERTIFICO:Que la pop 
  

sente xeroxcopía es fiel al original que reposa en el archivo 
  

del REGISTRO DE NOMBRAMIENTOS a mí cargo. Cuencasocho de pá- 
    cicmbre de mil novecientos ochenta y dos. El Registrador Mer 
  

Ll. e lap La Moreras. Gquit..  
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 SoGIos . CAPITAL PAGAD( EN 

ACCIONISTAS qe ú pasa chi ada SR AS. ab) 

109.009 ase | 934607)91, |  [17ups0sja7i| 141069,1600 |. 
Mo 59.00 6.65 [86803496 | | 9145644257 15984000 

Ma 59.000 [6.66  h16xpo3J96 | | oris6aj2s [6ze4000 

Fe 5%.00( . [6.66 — ho6J803,96 914564 J25 - «¡618000 
Ja 5900( 6,66 : [1264803 96” 91 4564/25 -_[638J000| 

G 53 6.66 pos os¡9s 91156425" leradooo 
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; o Po,7p [834607491 |  |1761469/28 41168900 
Enrjiqu Bo, 75 - hi334607J9s | |176/469)28 702.7 14118]900| - 
Jor|ge 6.66 * 964803496 | | 91456425 -]6084000 
Audus' 3.9 hs3yeo7j91 | “|asalisal3s 4 5 . [8974709] * 

6367 [6jeo3j96 | “| otp564p25 | 3 * l65e/000 
Jogé N 5,1 153460791 | [1741804147 / 4 11294600 

Vidente .75 . [1654607/91 | ' |176)469)267 1 |148/900 
Gagtón 51m [1034607491 174p804p 477 110794600 
Carlos 7 s6Jeo3J95.|  |1531184)35- 8001400 
Jorge $ .75  [1534607/91 176)469)28 / 4/138|900 
Hernán 6. 46/803/96,| | 91L564)25 -|558Loo0| .. 
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BALANCE GENERAL, CORTADO A DICIEMBRE 7 DE 1982 
  

  

  

  

  

  

. ACTIVO : 

CORRIENTES. A 

Disponibles - 

Caja | S/. 157.009,08 

Bancos Sf. 178.644,19 - 
  

Depósitos de ahorros S/. '124529,53 S/+348.182,80 
  

y 

Inversiones 

A A 

  

Cooperativa de lá Cámara de 
  

.Comercio dle Cuenca: 
  

Extgibles - 

  

Deudores S/. 958.420, 92 
  

Reserva para cuentas malas : S/o( 14.155,00) S5/.944.265,92 
  

- ” 

Inventarios: 
.a 

el - ” ma ro m - e . y 

  

- Medicamentos 5/4.06.029,60 . A » . + 

  

Víveres S/. 33.418,95 
  

Suministros S/o 41.215,91 9/1 20d A 
  

Pagos anticipados: 
« 

  

Impuestos fiscales 
  

S/. 33303915 
  

a e 

TOTAL DEL ACTIVO CORRIENTE 

4 . . iz sSTr330b4t 

Z 

5 

  

Fijo no Aepreciable: 

. Herrero 3/13 STA, 339y0O 
  

Equipo en tránsito s/ 2.681.640, 90 8 /16.596+175, 
  

Fijo depreciable: 
  

Eáíficios e instalaciones S/ 7880.345,10. 
  

EqUIpS, quirurgico A, "sí bh. 024034922 ” : 

  

Muebles y enseres Zoe 8 2036 1BAAS       Deprecineiones acumuladas o S/(0 07.346,27) 5/ 9.861.365, 
o 

  

Li, e Imp La Reñerma, Gquil.. 
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Diferido: Lo . O 

  

Cuentas en regularización | S] 545.254.117 0. 
  

, 
E 

Amortización   
  

s/(211.821,00 sí 591 ABI AT 

  

  

  

e PASIVO 

  

  

  

CORRÍSNTE: Ps cr 

.Exigíble a corto plazo Do 

Acreedores . 7 .v  + + 8/ 702962852405... L, ] 

Provisiones dejes sociales: S/  BIL0%BT22 co: 
  

Reteñicioñes S/  136.583,01 . 8/ 8:528:531,        

. TOTAL. DEL PASIVO CORRIENTE: * 
    

  

£xigible'a largo plazos" 
  

Préstamos "hipotecarios 
  

"Aportaciones para aumento, 

S/ . 320.027y00 

  

de Capital e s/ +4216.871 » $2 3/, l536:898,6? 
  

" Patrimoñios 

  

li. 
+ - 

  

S/.1.500.000,00 
  

| Capital: Social  .-'. o. 

Reserva legal - si. 152.671,0%. 
  

* Réservá facultativa : Y 203409525978. .8/ 3.997 206 fr 
  

"Suptrávita 
  

  

- Revalorización de terreno. sí 7.71 0.000,00 
  

Revalorización edificio *- - .S/ 20234.321,61 -8/- 92321061 
  

" Resultados 3 

o, 

  

Utilidades, entes de partici. 
  

paciones e impueéstos:.. S/ 2.819.324, 42 
  

TOTAL - DEL PASIVO * 

: CA RESULTADOS 
    “UTILIDADES 3 

a 

_8/2956254 te 

      

LN e Imp La Reterma Gquil... 
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Hospitalización  - Sí (8,262.392465 Lia 

Consulta externa ++* ..“.Sf.  155.959,90 :: 
  

  

  

  

Emergencia, ¡3 326+749,60 A 

Rayos Xi 752e 900 OS 

Laboratorio de emergencia, ECON 3.9000. 2 

Otros ingresos s/ 926.366,23 s/ 10,427.593,38 

  

  
  

Costo de servicios: 
  

Gastos de asistencia. . -. 3/ h575=117,19- 
  

- Gastos de cocina: ..-... S/ %232.683,02 .5/( 5075002) 
    

“UPILIDAD BRUTA: +. - +. +. o SÍ - 16190793917 
  

" Gastos: de adrántstreción 3/7 1.743 .262,99 . a 
    

            

  

s/ 57+205,56.8/  1+B00446845 

  

Castos de financiamiento : 

  

| ueñca, - Diciembre siete de mil- novécientos. ochenta y dos 

(firmado) e” he digreno Por Presidente.- legibles del Conta7] 
  

dore Registro dos mil setecientos setenta y dost.= >. -=e 
  

VASESORIA JURÍDICA + Y - RECLAMOS. Trámite Número antro - 
  

tres cero odho''ochos Asuntos Se autoriza revaloriza- 
  

* 646n - de' activos» » «Oficio . Nánaro cero. :cipeyentas.. Quito, 
  

a siete Enero de mil novecientos ochenta y -do8». .30- 

for GERENTE “DE CLINICA DE ESPECIALIDADES: MEDICAS "SAN- 
  

  

«ar INES". -Dañiel Córdova . sfn Cusncas” Me refiero .a =- 
  

la soltcitud presentada por usted con el. objeto de - 
  

obtener autorización para revalorizar el terreno Y e- 
  

' gificio : de propiedad de su representada -1los: mismos - |: 
  

que se: ¿hallan ubicados en. la ciudad de _Cuencas. ¿So 
  

| bre el particular: Je: manifiesto. que, del estualio de. 
      lla documentación probatoria remitida para .el efecto, ge
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18 |. 

15 
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17 

189 

19 

so | 

281 

| 10 
determina que sw patición es procedente, en tal vir- 
  

tu de acuerdo ¿00m : las disposiciones constantes. en - 
  

el literal £) del Aptículo treinta y nueve de. la 
  

Ley de Impuesto a la. Renta y Artículos sesenta. y 
  

tres 1 sesenta y ¿seis dél Reglamento ..para su as 
  

plicación. autorizo la su representada la vevaloriza» 
  

ción del terreno y' edificio por la diferencía. entrd 
  

el costo ' original de 'cada “attivd) conforme consta - 
    

de las tarjetas de: registro contable ' del - Balance - al 

  

ta y mueve y «el :avalúdo aotuald otorgado: por .el  Dg- 
  

  

  

'partamento ¡de "Rentas y Estadístigas Municipales “del - 

- Guadro adjunto “se detalla. La prisente autorización 14 | 
  

rige á partir del ójercicio :econémico de 41 'nove- 
  

- al ! j contable se- réalizaréá 

con sujeción a las. Jornalizeciones constantes --em el 
  

literal b) letras En b y e del Artículo sesenta - 
  

y seis «del. Reglamento del citado. Cuerpo Legado al. 
  

_Horcentaje” de amortización de la revalorización de - 
  

  

Los activos depreciables revaluados, ¿e caloulará.. 

acuerdo y: en relación. a-la vida remunente e le 
  

bienes: a fin de que - la reserva, - por. incremento .no 
  

ee 

realizado de activo se amortice en tual tiempo qué 
  

t eli valero originate do presente autorización será ve 

rificada en su oportamidad por fiscalización, CUADRO 

  

Ll RESUMEN E LA 'REVALORIZACION DE -FERÍGINOS ' Y EDIFICIO     DE ' "LA CLINICA SANTA : INES or. 

  

LL o tap La Moteras Gquii.. 
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